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EI  Ministem de  Educación  Nacional,  con el f,n  de contar con  informacIÓn  sectorial  confiable,
oportuna  y  veraz,  que  fundamente  la  toma  de  decisiones y  una  asignación  eficiente  de  los
recursos  del   Sistema   General   de   Participaciones,   realizará   un   proceso   de   aud,itor¡a  de
información   de   matr¡cula   oficial   y   contratada,    planta   docente,   y   Directorio   Unico   de
Establecim,entos  Educativos  -  DUE,  en  las  ,nstituciones  educat,vas  ofic,ales  y  no  ofic,alesl_   -_t:

del municipio de Sant¡ago de Cali.
L®\Cl\+Jl\J\+`` ` ``-`  ` _

La  Ley 7% de?9O`ii^e.l P_eC.rentnO`".7e=ahd=ec2eOn`+± +eesG#`nUs=bJihiLái{&¬.-:é`'1
2006  y  Resolución  166  de  2003,  establecen  la  responsab,lidad  de  realizar  auditor¡as  para
verificar la  calidad  de  la  información  reporiada  por las  entidades territoriales  al  M,nisterio  de
Educación  Nacional  -MEN,  mediante  visitas  presenciales  a  las  Secretarias  de  Educación
#uun%c%%¬=sN_a%lEO#J =u\=\==ttitlLlc=%*-t¬-y -ásiábi¿cmientos educativos.

Las visitas  a realizar por parte del MEN,  se desarrollaran en todas las sedes educativas   del
municip'io   y   se   verificará   la   presencia   de   los   estudiantes,   planta   docente,   directivos   y
admin'istrativos con los respectivos documentos de ¡dentidad válidos,

La  audltoría     tiene  dos  obJetivos    Pr¡mero.   La  ver'ificac'ión  y  captura  de  evOidencias  de  la
información  correspond'iente  a  cada  uno  de  los  docentes   y  directlvos  docentes  en  función
de..

2015,  Deóreto  1526 de 2002,  Resolución  5360  dei _    ___I:_^r  -Hrl'i+nríaS   Dara

1.   ldent¡ficación
2.  TÍtulo de formación académica formal
3.  Resolución de ultimo escalafón
4.  Soportes  de  las  situac¡ones  administrat-Ivas  por ausenc¡a,  respecto de

los admin'Istrat'ivos.

La  documentación  anterior,  objeto  de  auditoria   debe  encontrarse  e  los  expedientes
de  historia  laboral  conforme  a  los  l-ineamientos  emitidos  por la ley general de archivo
594 de 2000 y la circulas ministerial   14 de 2012.
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Segundo: Verif¡cac¡ón de la matricula que hace parie de la contratación  para la prestación del
servicio  educativo  en  cualquiera  de  sus  modal¡dades,   respecto  a  este  punto  se  tomara'
evidencia documental,  tabulará y contrastará  la  información  presentada por la secretaría   en
los  contratos  de  prestación  del  servicio  frente  al  formato  único  de  contratación-  FUC,  así
como los anexos de los estudiantes atend¡dos por cada contrato.
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acta por el suscrito tendrá pleno valor probatorio.

Al f¡nalizar la totalidad de las visitas en  las ;edes educativas,  se correrá traslado el qu¡nto (5)
día  hábil,  contado  a  pariir  del  día  siguiente  de  la    notif¡cación  por  correo  certif¡cado  de  las
actas de visita,  y se  realizará visita de  cierre en  la  sede  principal  de  la  lE o  EE,  con  el fin  de
socializar y subsanar los hallazgos (no validos) relacionados en dichas actas.

Dadas las   ¡mplicaciones fiscales y administrativas,  Ios resultados del  proceso de auditorra se
tomarán  como  línea  base  para  efectuar  los  ajustes  en  el  reporte  de  matrícula  y  directorio
ún¡co de establecimientos educat¡vos DuE,  en  las estadísticas oficiales y en la asignaciones
los recursos del sistema general de partic¡paciones -SGP.

aPuOáltloOríaa,ntse:lOrreqyuiPe::a dCeuTaPl{rot::nc:FaSboOrb;jc:t¿VnOSdePriOoPsu:eS::oSrePs:r ceolor¥iEn:doernes:l  pPer:sCoenSa:
administrativo    de    las    lnstituciones    Educativas    Oficiales    y    No    Oficiales    (Contratadas)
aprestando   la  documentación   necesaria   para   la  atención  de  los  equipos  auditores,   que
durante este segundo semestre de 2015 estarán realizando el proceso.

Proyectó,  elaboró:  Raquel Ortiz Guerrero-Abogada Contratista
RevisÓ:  Rodrigo Andrés Plazas-LÍder  Acceso y Pemanenc¡a,

cceso y Permanencia.
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